
“LUBRICAMIBIO” C.A 

INFORME DE LABORES PERÍODO 2014 

Me es grato poner a consideración a todos ustedes Señores Accionistas del 

Consorcio"LUBRICAMBIO” El informe de labores de los dos meses del año 
2014 De acuerdo al Art. 7 del Reglamento interno de la Compañía en vigencia 
y en concordancia con el Art. 231 numeral 2 de la Ley de Compañías, que dice 
“Conocer Anualmente las cuentas, el balance, los informes que la presentaren 
los Administradores o los directores acerca de los negocios sociales y dictar la 
resolución correspondiente...” 

a) Con el Servicio de Rentas Internas, se ha cancelado mensualmente el 

Impuesto al valor Agregado IVA , además se ha solventado los valores 
generados por el anticipo del impuesto a la Renta el mismo que se liquidará 
hasta el 30 de abril del 2015 , de existir un saldo a favor de la compañía se 
recibirá una nota de crédito para compensar con las obligaciones tributarias 
futuras; con el Distrito Metropolitano de Quito, se ha provisionado el pago de la 
Patente Municipal y el 1.5 por mil sobre activos; 

b) Se han cancelado los aportes de la Superintendencia de Compañías y al 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

c) Se ha cumplido todas las obligaciones laborales con los trabajadores, 
profesionales del asesor contable y jurídico, 

Durante los dos meses del año 2014, hemos tomado en cuenta todas las 
resoluciones emanadas por la Junta General. 
Igualmente hemos trabajado con los Señores miembros del Directorio, de 
quienes se ha tomado en cuenta sus observaciones. Información sobre hechos 
extraordinarios producidos durante el ejercicio 2014, en el ámbito administrativo 
y legal: 

En los dos últimos meses del año pasado se terminó de montar los equipos 
adquiridos para tener las herramientas necesarias para mayor servicio que 
prestaremos a todos ustedes Señores Socios. 

También estos meses sirvieron para adquirir los repuestos e insumos 
necesarios para que a partir del mes de Enero comenzar en forma oficial con la 
atención en los talleres es así que procedimos adquirir mercadería por un valor 
de $ 29.912,73(Veinte y nueve mil novecientos doce dólares con 73/100), en 
cuanto al pago de la maquinaria y equipos estas se adquirieron a nombre de 
“Furgoplanta “en razón que al momento de la compra el taller no tenía el Rue 
respectivo. El costo de la mercadería adquirida fue de $ 28.000, o (Veinte y 
ocho mil dólares); está mercadería está compuesta por una Alineadora última 
tecnología, balanceadora, desmontadora, elevador, dispensador de aceite así 
como un succionador de aceite.



El inventario inicial de la mercadería fue de $5.413,21 Compras $31.820,00 
teniendo un costo de productos disponibles para la venta de $37.233,73. 

Al concluir el año teníamos un Inventario final de mercaderías de $29.912,73 y 
lo que nos ha dado una utilidad bruta operacional de $ 4.443,49. 

Cabe recalcar Señores Accionistas que el Taller cumplió mensualmente y en 
forma estricta con los Sueldos de sus trabajadores así como el pago Patronal 
de los aportes al IESS, también se procedió con el pago de la parte 
proporcional de la décima tercera remuneración. 

Me permito agradecer a los Accionistas que valoran el Esfuerzo que realiza la 
Administración para el desarrollo de la Compañía, ya que al utilizar nuestras 
instalaciones y servicios permiten que podamos financiar la infraestructura en 
la que nos encontramos, 

En el ámbito administrativo se procedió a la búsqueda de un Profesional en el 
área de cómputo para que pueda trabajar en la implementación del Sistema 
informático del taller puesto que si logramos tener un buen sistema el trabajo 
se verá facilitado, 

Para terminar con este pequeño informe me permito comunicarles Señores 
accionistas que el Índice de solvencia de la Compañía es el 1,04 % lo que 
significa que hemos comenzado con el pie derecho y que es lo mismo con 
signos sumamente positivos en lo que tiene que ver con el aspecto económico 
de la Compañía. 

Antes de finalizar permitanme compañeros hacerles un cordial pedido, esto es 
que en el año 2015 podamos contar con el mantenimiento de sus unidades 
pues solamente así podremos seguir adelante con nuestros talleres puesto que 
fue un anhelo el tener estas instalaciones para poder tener en excelente 
mantenimiento nuestras unidades. 

Para finalizar quiero dejar con ustedes el siguiente pensamiento...” 
"EL QUE PIENSA POSITIVO VE LO IMPOSIBLE, SIENDO LO INTANGIBLE Y 
LOGRA LO IMPOSIBLE” 

Atentamente, 

Wa. 
Lic. Héctor Vástonez 
GERENTE GENERAL


